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1811-US 
Nueva Vizcaya . 

·smo mes Y año hice saber 
En Durango á veintict!atro !~lF~tipe Ramos, de q~te cnten-

el anterior decreto al S:· Lit D, Doy fe. 1',fatos.-Lu. Ramos. 
dido dijo: que lo oye, Y lo rmo. 
-(Rúbricas). 

hice saber al Sr. Lic. Don I~-
En Durango á tres de octubre, lativo de que entend1-

11acio Minjares el prece?e~e d~~ret~J:Jo~.-Li~. MinJa7:es:-D)e 
do dijo lo oye, Y firmo. oy . . . José Tovar.-(Rubncas . 
asistencia, Fermfn Peña.-De as1stenc1a, 

,ate 

t 9 el defeneor; 
LIX. Se entre¡ren loe eu d~ & el t,rmlno de 

ee amplíe á ochenta e 
pide que y eal lo decrete el Juez. 

pruebe 

. t e Este día d ·1 ochocientos rec . 
Durango y octubre 7 e mL1. Don Ignacio Minjares que 

t s autos al Sr. ic. 
se en~regaron esf ~ . útiles.-(Rúbrica) • 
los pide, en 91 oJas . . 

. . . 1 Lic. Don Ignacio MmJares, e1~ 
Señor Juez Con11s10nad? .. E Carmelita preso en estas Reales 

calidad de defensor del_ !eh~1i~~ncia, supuesto el_ estado ~e 1~ 
Cárceles por sospechas de d1~ . Que para producir la que a ~1 

· r proce a igo. h de sen•1r causa, como meJO . stificación de vm. se a 
defenso le com~eta dar' ~~d~\asta los ochenta días ~e ladley é!~r 
ampliar el térmmo concc . á provincias extranas e_ . 
tener mi poder~ante ,qt: ::rrt~o se sirva prov,eer. como pido en 
En cuyos térmmos, a_v . ~ Minjares.-(Rubnca). 
. . . Juro &.-Lic. Ignacio 
JUSt1c1a. 1' 

tado. Amp 1ase d 1813 Por prescn . 
Durango y 9b'.e. h3 ·t elos ochenta días de la ley. Há~;e 

el término probatorio as j de Matos así mandé f firmé. y 
saber á las partes. Yo D~n .::_~ablo Amaya.-(Rúbncas). 
fe.-Matos.-Ferm!n Pena. 

LX, 
Ión pide el Virrey Calleja 

Fr. Greg-orlo de la ~of~::~:la en eu favor, 
lnterpon¡ra eu n tea, 

y dlll¡tenola• coneeouen 

- Félix María Calleja: , 
Excelentísimo S:nor Do~ ten o comunicado a V_. .~xa; 
Señor de todo m1 respeto. yl a d gcido á una dura pns1011, a 

. , ésta cómo me bal o re u por autenor a • 
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causa de que mis amados hermanos los religiosos de mi convento 
de San Luis. Siéndoles constante que con violencia me arranca
ron de la hacienda del Pozo los insurgentes, han querido predi
carme partidario de ellos, y así se me sigue causa por ante el Se
ñor Intendente de esta Provincia. Yo puedo con tal satisfacción 
asegurar á V. Exa. mi inocencia, que quiero que Dios me borre 
del libro de la vida si no lo estoy; pero mis hermanos malque
rientes me han puesto en el más lamentable estado; y así me ani
mo á suplicar á V. Exa. que si hace memoria que yo, como su 
Padre Espiritual, le indulté para con Jesucristo, doliéndose V. 
Exa. de mi mísera situación, interponga sus superiores respetos 
para con este Seño¡ Intendente en beneficio mío; que yo entre 
tanto le recomiendo á mi Madre Santísima del Carmen para que 
le imparta sus divinos auxilios. Dios Nuestro Señor me guarde 
ms. as. la importante vida de V. Exa. Durango, 8 de julio de 
1813. 

Señor ~xcelentísimo. B. L. M. de V. Exa. su atento servi
dor y capellán. Fr. Gregario de la Conce,óci6n.-(Rúbrica). 

(Al margen) . México, 17 de septiembre de 1813. Remítase 
al Sr. Intedente de San Luis Potosí para que providencie lo que 
corresponda. -(Rúbrica de Calleja). 

Potosí, noviembre 2 de 1813. Al Asesor.-Acevedo.-(Rú
brica). 

Sor. Intendente: Sírvase V. S. mandar se unan los antece
dentes ó constancias que hubiere sobre esta causa. Potosí, no
viembre 3 de 1813.-Lic. Ruiz de Aguirre.-(Rúbrica) . 

San Luis Potosí, noviembre 6 de 1813. Como consulta el 
Asesor.-Acc;:edo.- (Rúbrica) . 

En esta Intendencia no hay antecedentes algunos de este 
ocurso pues si bien se practicaron diligencias en averiguación de 
la conducta del P. Fr. Gregorio de la Concepción, fué en virtud 
de exhorto librado por el Sor. Intendente de Durango, á quien se 
le devolvió. Potosí, noviembre 8 de 1813.-Domfnguez.-(Rú
brica). 

Señor Intendente: Habiéndose aprehendido, por disposición 
del Sor. Intendente de la Ciudad de Durango, al Religioso Car
melita Fr. Gregorio de la Concepción, por el delito de infidencia, 
el que desde luego debe suponerse que continuaba cometiendo 
en el Territorio de aquella Intendencia, y porque ésta ha preve
nido previamente sus judiciales procedimientos en la causa que 
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. el ·uzgado de V. S. haya 
ha formado á este indi~iduo, s11\t~~·eriiu~ción de la cond~cta 
tenido con?c~miento n:as que en uisitorio recibid~ y ya deyu to, 
de este Religioso, med1an~e _el r~ en la escribauia: podra V. S. 
según consta de la ~ntenot ;f~~~ocimiento de esta causa es pr_~
declarar siendo serndo, que o en conformidad de lo d1s-

io del Sor. Intendent~ de D~ranf a 7~ Partida: y por consecuen
ppuesto por la ley 15, Ti~taulo lta. dr:presentación al referido Slor. I1é1• 
. d ' e se rem1 es - v· ey de os m · c1a man ara qu d l E •celentísimo Senor v irr , . b e 

tendente, informan o a d x esta providencia. Potosi, noV1em r 
ritos en que se_ha fmf1dRa ~ de Aguirre.- (Rúbrica) . 
9 de 1813.-Lic. fose uzz . . 

d 1813 De conformidad 
San Luis Potosí, noviem~re s;6 est~s dili~encias al Sor. I1:· 

con ~l anteri
1
or d_ictda1~e~~ ~e~

1
;~1~;0 , como pr~piasV_de su d~º1~~f~

tendente de a cm a ~ 1 tísimo Senor rrrey ; 
miento, informándos~ al ~xc~e_1¡ Su Señoría lo decretó_ y fin~10 

a su superior inteligencia. i f - Acevedo.-De as1stenc1a, 
~~~ los de asistencia. De qu\s!n:i~, José Anttmio .Moreyra.
Juan José Domfnguez. De as • 
(Rúbricas)• 

De que doy fe.- (Rúbrica). Fecho el informe. . 

. . . ue en su consecuen,:1a 
Dirijo á á V. S., con las d1l1~~nc~~: ~l Excelentísimo Senor 

se han practicado, la rl~p~esen~~:lita Fr. Gregorio _de la Co~-
. h h cho el Re ig1oso que disponga v • Virrey a e · ·' que sufre para , d' 

cepción, en razón de la pr~s10:iera que ~l proceso f_ormado a i
s lo que le parezca, coro . q_ to de esa Intendencia. 
cho Religioso es del conoc1mie~an Luis Potosí, noviembre 16 ~e 

Dios gue. á V. S. m~ as. (Rúbrica). - Señor Intendente e 
1813 - J,/anuel de Aceve o. . . 
Dur~ngo. enero 22 1814. Pase a} ~om)isiona· 

(Al margen). Durango, - Pini/la.-(Rubnca . 
l a Don José de Matos. do en a caus , 

rlo pide ee evacúen 
LXI El defeneor d e Fr. Gre¡ro M terrey y el 6altll lo

• dlll,..enol1n en san Luis, on 
el¡unas • 

. 1 Lic Don Ignacio Minjares de 
Señor Juez Comisionado: E . d Fr Gregorio de la Con· 

esta vecindad, en calidad de defe~::a ~el Carmen, en la c~u:-a 
cepción del Orden de Nue~tra ~:ido por suponerse reo de mfi· 
criminal que contra él se a se 
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<lencia, supuesto su estado, como mejor proceda, digo: Que ha
biéndose recibido la causa á prueba, co:no en el primer término 
de ella mi quebrantada salud no me permitió tener con mi defen
so aquellas secciones (sic) personales que exige su mérito: con 
la esperanza, Dios mediante, de mi alivio, pedí prorrogación de 
todo el término de la ley; pero como luego me sobrevino una fie. 
bre de que ya algo convaleciente recaí, quedándome alirunas re
sultas de que aun 110 me veo libre, habiendo corrido más de cua. 
renta días de imposibilidad, no sólo de poder trabajar para mi 
~ubsistencia, pero aun de poder salir de mi casa, siendo así pú
blico y notorio; y más cuando al principio de mi convalescencia 
~obrevino el largo temporal de aguas y nieve que se ha experi
mentado: Por estas poderosas razones de físico impedimento 
parece que ha debido y debe suspenderse el curso del término 
probatorio, si ha de observarse la disposición de derecho de que 
al impedido no le corra término. A más de que estamos en el 
de poder pedir el término de fuera de la Provincia, y más cuan
do los hechos sobre que rueda la prueba que compete á mi de
fenso han acontecido fuera de ésta. En tal supuesto, la integri
dad de V., con consideración á que ni mi defenso ni yo tenemos 
proporción para encargar en las provincias extrañas donde ha de 
hacerse la prueba, que ella se evacúe, por falta de conocimientos 
y arbitrios para ello, se ha de servir, por medio de exhortos con 
inserción de su correspondiente interrogatorio, requerirá los Jue
ces Territoriales para que hagan examen de los te;tigos que nom
bro, ratificándolos y remitiendo la información al Juzgado de V. 
Así ha lugar: por tanto 

A. V. suplico se sirva proveer como pido en justicia. Juro 
&.- Lic. Ignacio Minjares.-(Rúbrica) 

INTERROGATORIO á cuyo tenor han de examinarse los 
testigos que se nombran. 

EN SAN LUis POTosf. 

El R. P. Prior, que en el pasado año de 811 lo era entonces 
de aquel convento Fr. José María Cristo, y el R. Subprior Fr. 
José de San Felipe, digan: si al principio de la insurrección con 
su acuerdo y el de tres clavarios se nombró á mi defenso Procu
rador del convento. 

Item digan: si habiendo dispuesto que el R. P. Fr. Juan de 
Guadalupe fuera á la hacienda del Pozo por Fr. Juan de Santa 
María, que estaba allí de Administrador, después acordaron que 
fuera mi defenso, dando al efecto cartas el P. Prior y (á) Fr. 
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Martín de San Pedro, que también declarará, para que le entre
gara la hacienda. 

Item diga el R. P. Subprior Fr. José de San Felipe: si re· 
nuente á bajar de la hacienda el P. Fr. Juan de Santa María, pa
só el mismo con tropa á bajarlo, dejando á mi defenso con todo 
el gobierno del convento (y) se volvió sin Fr. Juan. 

Item digan: si con su acuerdo y orden se repicaron las cam-
panas del convento y se hicieron las mismas demostraciones que 
en los demás conventos, y si del propio modo fué mi defenso á 
cumplimentar á Iriarte y á Herrera, con el fin de negociar la li
bertad de sus hermanos presos, acompañado del Subprior. 

Item diga el Prior: si le escribió á mi defenso al Pozo, que 
tomara unas vacacioncillas, y luego se volviera al convento, por
que sin él le faltaban sus pies y sus manos . 

Item diga Fr. Martín de San Pedro: si lo llevaban los insur-
gentes por una carta que le cogieron, escrita para Don Joaquín 
Vidal y con qué arbitrios se libertó. 

Itero digan el Prior y Subprior: si mi defenso publicó el 
edicto del Tribunal de la Fe, lo fijó en las puertas de la iglesia, 
y si después de publicado hizo una plática á favor de la justa 

causa. Itero diga Fr. Bartolo de la Madre de Dios: si él fué quien 
derribó la puerta de la celda de mi defenso. 

Itero diga el mismo: si, queriendo el mi defenso salir á la ca-
lle, por ver si aplacaban el tumulto, pasaron á la celda del Prior 
( diga también éste) á tomarle parecer, y los disuadió del intento 
diciéndoles se estuvieran quietos. 

Itero diga Fr. José de Cristo: si de su orden iba mi defenso 
en compañía delSubprior (diga también éste) al convento de San 
Juan de Dios, que se hallaba ahí enfermo el Señor Intendente, á 
yisitarlo y llevarle algunos pasquines que se hallaban en las puer-

tas de la Iglesia. 
Item diga el Prior: si dió orden á mi defenso para que hicie-

ra la iluminación y demás demostraciones que hubo; y si desde 
el Pozo recibió algunas cartas de mi defenso, diga sobre su con-

tenido. Itero diga Don Vicente Pastor: si mi defenso, la antevíspera 
de la entrada de los insurgentes, le proporcionó cabalgaduras y 
arbitrios para su fuga, y su esposa Doña María de la Merced di
ga si también le proporcionó asegurarle sus intereses. 

Itero diga Don Juan Juárez y su yerno: (si) escribieron á mi 
defenso que ya estaba próxima la entrada del Señor Calleja que 

tanto deseaba . 
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Ex MONTERREY 

~on Santiago Villarreal di . . . 
erupenab~ con Jiménez por ind~lt: (~)drenso continuamente se 
reses, Y s1 sobre lo mismo le ese "b', 1ª o~ europeos Y sus in ten io a Salt11lo á mi defenso. 

EN EL SALTILLO 

Diga la mujer del Tesorero· si mi ~én~~ para que no le quitaran 1~ fard dJfednso se empeñó con Ji
s1gu10 mdulto para su persona ena e su marido Y le con. 

. Los antecedentes nombrad· 
mmarse con arreo-lo a' las os son los testigos q tte han de 
- L · r . " preguntas det • exa-

zc. ~gnacw Minjares.-(Rúbrica). ermmadas. Juro ut supra. 

LXII. C omo lo pide el def eneor 
y • • llbra el r equlelt 1 • ee h eoe eeber e l F leo a l 

or o oorreep ondlente. 

J?urango, febrero 7 de 1814 p 
?el F1~~al,, líbrese requisitorio ai S ~r t pr~sentado: con citación 
~:s~c~on ªcla l~t:a del interrogator.io ~~: P ente le San Luis, con 
. a os, om1s10nado en la causa , rece e. Yo Don José 

tigos según derecho. -/osé de Me ·, '~(sR1 ~a~dé Y firmé con tes-a,os ubnca). 

. En dich~ ciudad, á once del mism -
t1~. D)on Felipe, que uo lo hallé pó f mes Y. ~no, solicité al 

nea. ' ngo o por d1hgencia:-(Rú-

En la misma ciudad á p • ~~n Felipe Ramos con 1~ ant:~%~º de _marz?, notifiqué al Lic. 
d130 lo oye Y firmó. - Doy fe. -A,. prov1denc1a! de que entendido 

Latos. (Rúbrica). 

Se libró el requisitorio prevenido á dos del citado -(R, b . · u nea). 
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LXIII. Fr. Gregori? pide al Intendente Gobo:rn.>dor Interino 
ser excarcelado bajo fianz:a y 

éste pasa tal petición ;,.I juez: comisionado. 

Señor Intendente Gobernador Interino: Fr. Gregario de la 
Concepción, Religioso Carmelita descalzo de la Provincia de 
San Alberto de esta NueYa España y preso en San Francisco por 
disposición superior, se pone ht~mildemente postrado delante de 
los pies de V. S. para hacerle sinceramente una leve manifesta
ción de su grave mal. El caritativo y sensible corazón de V. S. 
es el único a.silo que le ha quedado en lo terreno, y por eso á él 
se acoge confiado, buscando su gran alivio. 

Tres años han corrido ya, Sor., y en otros tantos han corri-
do continuadas mis desgracias y desventurada prisión. Los 19 
meses de ello~ los he pasado tirado y casi tullido en una pobre 
cama, á causa de estar atados mis pies con uuos pesados grillos. 
El resto de este tiempo casi todo lo he sufrido encerrado en el 
estrecho y amargo retiro de un calabozo, sin comunicación, sin 
recurso y sin amparo, si no es el que me podía dar la Pr°'·iden
cia. i Cuántos males terribles no son consecuentes á esta miserable 
constitución! No quiero cansará V. S. con manifestarlos, porque 
según su prudencia los conoce. 

En medio de esta amargura y desamparo, parece que debía 
esperar algún consuelo de mis hermanos los Carmelitas, pero iay! 
que unos cuantos de ellos (tal vez por resentimientos particula
res y sin dar fnndamento alguno) son los que por r.1edio de un 
informe siniestro han procurado mi excesiva aflicción. Así es, 
Sor., y así se lo declaro á V. S. delante de Dios. 

Según esto parece, debía tener por absoluta mi desolación y 
mi desamparo. Pero Dios, que cuida de todo infeliz, cuando más 
me oprimían mis males y cuando me creía con menos recursos, 
entonces me mandó el gran consuelo de hacer á la cristiandad y 
misericordia de V . S. el arbitrio de mi suerte. Entonces fué cuan
do, en medio de la obscura noche de mis males, ví rayar alegre
mente la hermosa aurora del día de mi consuelo. 

Por esto, Sor., repitiéndole á V. S. mi humillación y mi obe
diencia, le pido á su piedad con eficacia le dé alglÍn alivio á tan
to mal, decretando la relajación de mi carcelería bajo de fianzas 
seguras que estoy pronto á dar. Más de tres meses viYÍ en la es
tancia arriba de este com·ento y sin tener allí las precauciones 
que aquí sufro por mi seguridad, y con todo, los Religiosos po
drán testificar que jamás abusé de esta libertad, lo que prueba 
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que aunque la ten"'a con fia d t ,, 'nzas del mism d amen e co11 los preceptos que , : • o mo o cumpliré debi-
~stoy seguro que este )r:i ~e !mpongan. 

de ~1 persona; que él es co1~f ed111~1ent~ _afianza la seguridad 
sabia Constitución; que en u:J:ne a b espmtu amable de nuestra 
que deban darse en mi causa hast/: ~raza l?s pasos ulteriores 
fin, est_oy seguro que él va á by' sentencia definitiva· Y por 
ser deli;ioso á las piedades d/ V irS un campo extenso qu~ ha de 

As1 es Sor . po~ . · · ' ·, ,que siendo 11 l 
amable corazón, es fuerza que al e as as que caracterizan su 
complac~ncia al ver que está en ~~ntemplar un grave mal halle 
por lo m'.smo es fuerza que halle en ~tn.o el da~le su reme~io. y 
los que sufre un pobre Reli . suyo, siendo grav1simos 
aunque infeliz, se halla i~ar!~~~o que es leal_, obediente, Y que 
tro del Señor. Por eso pide á V con el sello i_ndeleble de Miuis
roso y postrado humildemente á ·s S. e~ta gracia, Y se la pide llo-

Así ped· , t b' us pies . ira am ien siempre á D' . 
v:da de V. S. Y por su verdader !º~ por la conservación de la 
cisco Y marzo 31 de 1814. a felicidad. Prisión de San Fran-

. B. L. M. de V. S. su atent é · f · 
rzo de la Co1lcepción.- (Rúbrica). m ehz Capellán .- Fr. Grego-

Durango, abril 2 de 1814 p . . 
~ara que lo un:i á ella, eucargánd~~e ª\ Com1s1011ado de la causa 
rano.-(Rúbrica) e e pronto despacho.-Zam-

LXIV. Vuelve il pedir Fr Gre orl 
y el Gobernador Intendente. Id lt o su libertad bajo fianza 

P e Informe .al Juez: d 1 e • c.aus.a. 

. . Señor Intendente Gobernador· F 
~10n, Religioso Carmelita Descalzo .d ~- ireg_ori? de la Concep-
o Y pre~o en esta cárcel de San e a. rovmc1a de San Alber-

clemenc1a Y misericordia de V S Franc1s~o, fundado sólo en la 
mal, se anima á buscarle eu s~ b. )'. agobiado 1e su ya insufrible 

Es constante Sor que emgno corazon algún remed1'0 
d é · ' · , ya corren cu t - · 

ura igno~iniosa prisión: dos añ a ~o anos que sufro mi 
guna comu111cació11, diez Y nueve os Y med10 ~e calabozo sin al
trado en una pobre cama· Y tanto~eses de grillos sufridos pos
~ tos principios, es lo que 'hace u otros males consecuentes .á 
orm; en co~pendio el bosquejo~~ :rt:1~f este tiempo y lo que 

y en donde podré encontrar . . . . 
no de la piedad de V S meJor su altv10, sino en el se-
solatario de todo infeiiz?.,A~fí ;:e!ef\ dulce que ~s el asilo con

o usco desvalido, Y al efecto 
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le~suplico á V. S. rendidamente, que, ó por su autoridad supe
rior ó por el poderoso influjo de su distinguido respeto y vali
miento, se digne hacer que se me relaje esta carcelería, dándome 
la ciudad por cárcel, bajo de fianzas seguras que estoy pronto á 

dar. Tres meses estuve sin ellas, viviendo en la estancia de arriba, 
por disposición del Gobierno: no tm·e allí ni cerradura ni centi
nela ni otra precaución de seguridad; sino la que yo veo con gus 
to~_como más eficaz, y es la que me impone mi ciega obedienciaá 
mis superiores y algunos sentimientos de honor que conservo, 
aunque infeliz. Con todo, el Prelado y toda la santa Comunidad 
de este convento podrán informar á V. S. si alguna vez falté en 
algo á lo que se me mandó. 

Por otra parte, es muy cierto que el asunto que se versa 
contra mí, no lo promueve mi Religión, sino algunos hermanos 
malquerientes, que con falsas acusaciones quisieron desahogar 
sus personales resentimientos. Esto se prueba bien con que mis 
Prelados que hacen la principal y más digna parte de ella, están 
en mi favor. Acabo de saber que mi Prelado de Guadalajara ha 
hablado por mí con empeño al Sor. Regente, Sor. Fiscal y toda 
la Real Audiencia. Y su Alteza está dispuesta á mi favor cuando 
llegue mi causa á su inspección. De lo cual, si es necesario, po
dré poner en manos de V. S. un documento ciertísimo que testi-

fique mi verdad . 
¿Cómo, Sor., podría hacer este mi Prelado unos oficios vo-

luntarios y de esta naturaleza si me juzgara criminal? ¿Cuándo 
había de querer oponerse á las intenciones de mi ProJincia y de
más superiores si las creyera contrarias á mí? ¿Cómo, en fin, po
drán imputarme una culpa cuando buscan mi libertad? 

Por lo mismo, yo no dudo que esto, las piadosas y sabias dis-
posiciones de nuestra Constitución en orden á los presos y duro 
padecer, y sobre todo la clemencia, la compasión y la sensibilidad 
de V. S., todo esto junto es lo que creo que ha de irá ser ya el 
principio de mi remedio. Con la gracia que á V. S. suplico, ten
dré más medios para dar paso á la terminación de mi causa y la 
calificación de mi inocencia; lo que aquí no me permite mi de· 
samparo. Con ella realizará V. S el mérito de su caritativo cora
zón para con este infeliz Ministro de Dios, y ella en fin estará 
siempre grabada en el mío para agradecerla de justicia y para pe
dir á Dios se digne premiarla, haciendo en V. S. la efusión de 
su misericordia. Por tanto, á V. S. suplico se digne atender á 
mi súplica . Prisión de San Francisco y Durango junio 2 de 1814. Sor. 
Intendente Gobernador. B. L. M. de V. S. su atento servidor 
y Capellán,-Fr. Gre(forio de la Conccpci6n.-(Rúbrica). 
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Al margen). Duran o . . 
Juez de la causa.-G fi gG, 2 de Jumo de 1814 Informe el are.a oude.-(Rúbrica) . . 

LX!/. Informe del J uez Matos referente 1 
la substanciación de I a retardo que sufre 

a causa de Fr. Gregorio. 

Señor Intendente Gobern d 
de la Concepción en cuanto : a ~r:, Cuanto expone Fr. Gre o . 
que es en ella su Ret· ., a ~ns1on, su duración Y 1 g no 1 d 1 . 1g1on, es cierto· a no parte 
Y e e a Justicia que debe reg· , ' Y aunque con tal prospecto 
c?!11º)~ez comisionado eu ella tr a un Juez, he agitado la causa 
c10n o silencio en que se h 11 ' no puedo hoy sacarla de la . 
u!1 requisitorio que libré á ª1/' .P°J"que no recibo contestaci¿1~a;
mst:o Intendente, para que tu ~d de San Luis Potosí al Mi~ 
~edito en plenario su defensor xrun~r unos t~stigos, como ha 

e e . do~, de marzo último. Si ic., .ºº I~nac10 Minjares, des
tal dilac1on, así acaso se ao-itarí V. S. lll!ned~atamente removiera 
dad. Durango Y junio 4 de°i814 a ~;e~md.mar1a con alguna breve

• JOSc e Malos.-(Rúbrica) . 

. Devuelvo á V. S. la causad .. 
~10 de la Concepción, evacua11d~lelR~lif10so Carmelita Fr. Grego-
ecr~? de ante~yer, Y acabo de reci~~ orme que V. S. manda en 

ios gue. a V. S. ms as . 
Jo.•~ de fifatos.-(Rúbrica) ·-&-Durango, 4 de junio de 1814 -
AlcJo García Conde. . nor Intendente Gobernador Don 

LXVI. El Gobernador de Dur . 
de San luis Poto,í el pronto d ango pide al Intendente 

eapacho de las dT . 
por el defensor de F G '. ,generas solicitadas 

r, re¡orro, 

oficio al Señor Intendente de San Lu1·s Potosí. 
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LX.VII, Fr, Greii;orio revoca el nombramiento que habla hecho 
y nombra defensor euyo el Capitán 

D. Joeé Leonardo Floree, 

Señor Gobernador Intendente: Fr. Gregorio de la Concep
ción, Carmelita Descalzo preso en esta de San Francisco hace 
más de tres años, por el recurso que más haya lugar en derecho, 
digo: que habiendo nombrado por mi defensor al Lic. Don Igna
cio Minjares, se le entregó en efecto mi causa á fin de que siguie
ra su curso, y teniéndola en su poder hace año y medio largo, no 
he podido conseguir más de solamente esperanzas; y conociendo 
el perjuicio que me resulta con su dilación, suplico á la notoria 
piedad de V. S. se le recoja el proceso, nombrando de nuevo pa
ra los ulteriores trámites por mi defensor al Sor. Capitán Don 
José Leonardo Flores, esperando de su acostumbrada caridad, 
con que siempre ha yisto á los miserables, aceptará gustoso dicho 
nombramiento; así es de hacerse en términos de justicia. Por tan-

to A V. S. suplico acceda á mi solicitud que juro no ser de ma-

licia. Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de V. S. ms. 
as. Prisión de San Francisco y agosto 18 de 1814. 

B. L. M. de V. S. su atento servidor y capellán.-Fr. Gre-

gorio de la Concepción.-(Rúbrica). 
(Al margen) Durango, agosto 18 de 814. Pase al Comisiona-

do Don José Matos para que agite el pronto despacho de esta 
causa y baga como solicita el suplicante.-Garcfa Conde.-(Rú-

brica). 

LX.VIII. Vuelve á pedirse el Intendente de Sen Lula Potoef 
que eotlve la práctloe de les dlll¡i;enolee 

eolloltedee por el defensor de Fr. Gre¡i;orio y aquél explica 
por qué ee han retardado, 

Durango, 8 de noviembre de 1814. No habiendo habido con
testación hasta el día, del oficio que se libró al Señor Intendente 
de San L11is Potosí, en virtud del anterior decreto (el de 4 de 
junio), repítasele para que esta causa no sufra las demoras que 
se notan.-Garcfa Conde.-(R{1brica) . 

Se puso el oficio que se previene.-(Rúbrica). 
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En febrero del presente a - , , 
Don.José de Matos, comision~ se paso a V. S: un exhorto r 
tanc1ar la causa formada por . \~or ~ste Gobierno para suk
Fr. ~regorio de la Concepciónm en_c1a ,al Religioso Carmelita 
practicasen ciertas dil' . ' relativo a que en esa ciud d 
de lt d. . 1genc1as que pid., 1 . a se 

vue O 1hgenciado ped' , V S . 10 e_ reo. No habiéndo 
c~o en 4 de junio último ~ a . . ?1spus1era su pronto des ~~ 
friese demora, Y no habi~nd~n el_ obJeto de que la causa no ~u
hago presente á V S espe dtemdo contestación hasta el día 1 
cías p 1 fi . . ran o tenga á b' d' , o ~ra e n insinuado. ien ictar sus providen-

D1os gue á v s Ale. . . . ms. as Durang 8 d 
- • '!JO Garcfa Conde-(R 'b . ) o, _ e noviembre de 1814 
Lms Potosí. u nea .-Senor Intendente de Sa~ 

(Al margen) Con fecha · · 
al Señ~r Intendente de Duranvemtitré~ de ,noviembre se contestó 
ha habido para de go, mamfestandole los mot· morar la devolt · , d 1vos 'lUe 
en esta Intendencia no se ha !~~~11 e estas diligencias Y que 
que su S.S. hace mención en e~ec1 1 o el oficio de 4 de j~nio de 

presente. -(Rúbrica.) 

En 28 de marzo último . . , 
exhorto que remitió Don José;: ~~•bio en ~s~a Intendencia el 
mando de V. S. en la causad . a os,. Com1s1onado por la del 
la C~ncepción; Y en consecue: !nfidenc1a contra Fr. Gregorio de 
genc1as que se exigían en c1: se_ han_ pr~cticado las más dili
por haber tenido la ex~edic1i! da sido md1spensable la demora 
para el examen de un test' e otro exhorto librado á Cela a 
que¡ se pasó al Subdelegad~g~;IYS ª~~11 no yolverse diligenciado~! 
recamado. ª 1 o, sm embargo de haberse 

Con esto contesto el ofi . d 
gando no haberse recibido ~

1
~tr e Y, S. d~ 8 ~el corriente, agre-

ce V. ~- mérito. 0 e 4 de Jumo de que en él ha-

Dios gu_e. ~ V. S. ms. as. San . , . 
1814.-Por md1sposición del So I Luis Potosi, noviembre 23 de 
rre. -(Rúbrica). -Sor Gob r .d ntendente, José Ruiz de Agui 
de Durango . trna or Intendente de la Pro . . -

( 

' V111Cla 

, Al margen) Durango 14 d .. ~ 1~ causa respectiva para l~ deb·~ d1c1embr~ de 1814. Agréguese 
nea). i a constanc1a.-Bo11avfa.- (Rú-
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LXIX. Habiendo el Alcaide de la prisión da Sen Francleoo 
denunciado á Fr. Gregario de haber proferido 

expreelonee violentas la mudáreele de calabozo, ee practica la 

averl~uaclón oorroepondlente, ee le lnoomunloa y ee 
ordeno que paee eu oeuea al Fleoel. 

Durango, 9 de diciembre de 1814. Habiéndome dado ver
balmente parte el Alcaide de la prisión de San Francisco, José 
Sarañanes, de los términos en que se expresó el Religioso Car
melita Fr. Gregorio de la Concepción, reo de insurrección, y ha
berle mudado de mi orden en el calabozo en que se hallaba, jun
to al rastrillo y sin mi conocimiento, el Juez comisionado en su 
cansa recibirá sobre ello declaración al Alcaide; en seguida al 
mencionado Religioso; si estuviere negativo los careará y del re
sultado me d::irá cuenta.-Bonavfa.-José Ramén Royo.-(Rú-

bricas). 

En la Ciudad de Durango, á diez del citado mes, yo Don 
Tosé de Matos, Comisionado en esta causa, en cumplimiento del 
precedente decreto del Señor Comandante General de estas Pro
vincias, pasé á la prisión de San Francisco y haciendo compare
cer al Alcaide de ella, que dijo llamarse Antonio Sariñana, á quien, 
como á Sargento de la compañía de San Carlos, le recibí jura
mento que hizo empeñando su honor y su palabra para la verdad, 
para cuanto se le preguntara, y siéndolo sobrl! los términos en 
que se expresó el Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concep
ción, el día que se le mudó prisión recientemente de orden de 
dicho Señor Comandante General, diga clara y distintamente sus 
producciones, Dijo: Que ahora ocho días que se le m::indó por su 
Teniente Coronel con relación á orden del mismo Comandante 
General, que pasase al Religioso citado Fr. Gregario, de la pieza 
de hacia el rastrillo en que se hallaba á otra más interior, y en el 
acto de verificarlo exclamó el indicado Religioso con mucho eno
jo y enfado en varias palabras, y entre ellas las de que permitie
ra Dios que el dicho Señor Comandante General se viera bañado 
en la sangre de los insurgentes; que esto lo hizo hincándose de
lante de una imagen del Señor Crucificado, diciendo también co
mo quien hablaba con el mismo Señor, que no profería aquello 
como pecador que era, sino como Ministro del Altísimo para de
sear que así fuese; que así y en tal estado se dispuso se mudara 
á la pieza que se citó, como así se verificó en el misma día, cum
pliendo con lo mandado; Que es la verdad eu cargo del juramen-
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mento hecho, que ratificó . , 
:;t:~:ñ~~. cafsado, de cua~~é~~!o~e u:

1
~~o~

st
a fidecl;iración: Dijo 

\ 
· Y e.-,1falos - 1 t • Y rmo conmigo 

1 'ej)omuceno de la /,' . · .t'. ll o,uo Sariiíana -De • . Y 
bricas) \v~a. -De asistencia r- . ~ :s1stenc1a, . ' .rermm Pena.-(Rú-

y luego, siendo quien doy fe con presen_te, ~r. Gregorio de la C . , , 
dotis tacto pectore o;co, le rec1b1 Jt)ramento que l1izo inoncebpc1on, a 
Jo re . corona, ofreciendo d . ver o sacer
d'", P gunte, Y siéndolo sobre las p I b ecir verdad en cuanto se 

j~:tr:1 sr~~~rm:,o;~f o~Q\~e ~~!ió~ ~ ~a~:tizºo"e~u~:: :~'<~:l~~b~ 
modo Y como que se extrajo e ~cto, al ser removido se inco
t1~~ramente, Y sí se acuerd~ ~nc~~1 ~~ se acu~:da de lo que dijo 
san r;uJe toda s_u ira cayera sobre su¿~~ d1¿0 que permitiese 
d' _g Jesucnsto cayera sobre 1 em1gos Y la preciosa 
ma otras cosas os que eran suyos· Q 

;::ct:oá~e~i ;:~~¿I'o~se~~ab~~:e :~;:e:;J~r~~~~u:o,i~rul;pel t~~:iª!~ r · • que son verdad . a, pues es 
re ig10s0 Y que sabe bien ue eros ~ne~1gos de un hombre 
Y con el estado· Que es lag. dendsu conciencia cumple con D; 
cho fi • ' ' er a en des d • · os 
rio de ~a ~mo .~º~,migo Y testigos. Doy f~rgJ1. t Juramento he-

oncerczon. -Fermfn Peña -V.''. n a_os.-Fr. Grego-. ic,or rorlL/lo -(Ru' b . ) · neas . 

y luego, en vista de que lo 
mente conforme con lo que ha qd~ehdecFlara Sariñaua noes entera-
ron ambos ·b· • ic o r Gre · ofr . d Y rec1 ido Juramento respe t· gono, comparecie-

ec1en o cada uno decir v d e ivamente á cada uno 
fueron por la concordancia e~e a~ en lo q~e. se le preguntase '1~ 
cada uno, sobre que diJ·o sar·- us depos1c1ones, leyéndoselas' , 
y supon 1 . mana que lo q h d' a 
le h , e que a misma incomodidad d 1 R uf. .ª ic~o es cierto 
e fara no acordarse, y el Religioso d" e e ig1oso citada acaso ¿ a sa con seguridad la expresió tJo, oyendo á Sariñaua: Que 

eneral Y no lo es lo que ·a di. n contra el Señor Comandante 
!~s~a~ontr~ qufenes siemp;e se ~~• e~~r:!~~sar _cont:,a sus enemi-

e mas sino que los tiene - o sm senalarlos pues 
procede de otra cosa· Que cuand' pue~_ cuanto sufre Y pad~ce no 
~én_~osela, para mu<larlo de unoº ?ª~nana le intimó la orden le-

an nana ~ue tuviera pacie . a o o calabozo, dijo el mi~ 
: c~mumcaban así eran· Q:t~e ~~:~~~~ las ralditas órdenes q~~ 
asfr~a~o Ab8:5olo siempr~ se ha expresadªo~o~en 9-ue c?ntra Don 

;-::~ ,.;:i~~; i:•. ';',b':,!:';c":'~1~1~0
0
:•~it• j:~::~;;;~ ~:!~: 

mana en aquel acto que iba á solicitar ª1 ~as . e lo dicho, dijo 1ce11c1a de retiro de la 
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plaza en que se hallaba, porque no podía tolerar tiranías; y oído 
por Sariñana, negó tales producciones, y aunque sobre tales con
tradicciones dijeron cada uno, continuando en ser cierto lo pro
ferido por cada uno, no salió otra cosa, añadiendo el Religioso 
Fr. Gregorio, que si se ofrece, con el divinísimo Sacramento en 
las manos dirá lo mismo; y no diciendo cosa substancialmente 
distinta, leído este careo, afirmándolo cada uno de nuevo por su 
parte, lo firmaron conmigo y testigos. Doy fe.-flfatos.-Fr. 
Gre1;orio de la Concepción.-Anionio Sariñana.-Felipe Cano.-
Ferm!n Peña. -(Rúbricas). 

Durango, 13 de diciembre de 1814. Considerada la gravedad 
y naturaleza de esta causa, y que el reo comprendido en ella, por 
los méritos que de sí arroja y por las declaraciones recibidas en 
consecuencia de mi decreto de 9 del corriente, no debe tener la 
menor comunica"ión ni con los otros presos ni con los soldados 
que custodian la prisión de San Francisco; y en atención también 
al abuso que ha hecho de la piedad y consideración con que se le 
ha tratado: Póngasele inmediatamente en una de las piezas inte
riores que carecen de toda comunicación; y con respecto á que 
esta causa está suspensa esperando las pruebas pedidas por el reo 
en exhorto comunicado al Señor Intendente de San Luis Potosí, 
para que no sufra iguales demoras al tiempo en que se evacúen 
las que al Fiscal importe pedir, puesto que sea el reo como se 
previene, el Comisionado pasará la causa al Fiscal, como ha de
bido hacerlo, para que deduzca lo que le convenga.-Bonavla.-
José Ramón Royo.-(Rúbricas). 

En Durango á 16 de diciembre del citado año, pasé á la pri
sión de San Francisco, y aunque, según las actuaciones anterio
res, está entendido el Alcaide Antonio Sariñana de custodiar al 
Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción, en calabozo 
interior, como se previene en el decreto precedente y con las cir
cunstancias que en él se prescriben, lo queda nuevamente por 
esta intimación que le hice y á su cumplimiento se prestará, y 
firmó conmigo y testigos. Doy fe.-llfaios.-Antonio Sariñana. 
-Ferm!n Peña.-1'/arcos Be/lot.-(Rúbricas). 

Se entregaron al Fiscal hoy diez y siete del citado en ciento 
veintiséis fojas útiles con conocimiento.-(Rúbrica). 
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LXX Fr G . . . re¡orlo solicita del Com 
H le de algo .í euent d andante General 

d ª e las renta■ de 0 c■paeho de •u causa In ■· t· d su rden y ae active el • ,s ,en o en el n b • 
Capitán Flores pa d f om ram,ento del 

Se nle 1 • ra e ensor. 
¡a o primero y ae aeeede j lo demás. 

Se~or Comandante General. F . 
Carmelita Descalzo del C . r. Gregono de la Concepc·. 

C 1 
onvento de Sa L . p , 100, 

on a mayor sumisión D" . Q . n u1s otos1, ante V S 
sas Y no tener ya el so~or:!~el ~e viendo la demora de mis ~au~ 
el Rey me pasa diario, suplico á ~o~ hallarme sólo con lo que 
c~e.nta de mi Religión, pues bien · · se me dé un algo más á 

~~v~~~o~:1fJ~: :::: ~~~o en esta t_:~s~: ~tu~~ti~~ :~~~~:~~ in~ 
corresponde que esté yo ~:r ~ar~c1pante de todos sus bienes ~o 

Suplico á V s no . ecien ° tantas necesidades ' 

g
o fi d . . se mcomode con . . . . . 
. con a o en el corazón cr· f m1 pettc1on, pues la ha-

V: S.,.! asimismo suplico po:S iano que ~s notorio acompaña á 
mis diligencias, Y que a n am~r de Dios haga se me a ·ten 
res, sino que en su lJgar ºe~~~ i::; Jefensor ~l, Sor. Lic. Mfnja
Flores, para que este Sor. h J or. Cap_1tán Don Leonardo 
para su sentencia, que es á 1/ga se m~ fi.aahcen mis diligencias 
se me ~cabe de despenar Y ver1~: _aspiro, .Y creo que V. S. hará 
- Dios Nuestro Señor uard i~ocenc1a de mi padecer. 

anos que le desea el más f fimoe 1ª impo~an~e vida de V. S. los 
d_ante Ge~er~l.-B. L. M. de V e ~s subd1tos.:--Sor. Coman
czón.-(Rubnca).-Prisión de S~ S.F Fr .. Gregono de la Concep-

~Al margen). Duran o n ranc1sco Y enero 4 de 1815. 
la primera parte de esta s~i~i:u~e enero de 1815. No ba lugar á 
gase saber á Don Leonardo Flor' Y en cuanto á la segunda, há
ocurra. -Bonav!a-(R úbr · ) es para que exponga lo que le 

!Ca • 

LXXI. El Promotor Fiscal plJe que se ra . 
loa testieos del sumario· el J t,flquen las declaraciones de 

al Intendente• éste , uez da cuenta de lo pedido 
. , propone al Comanda t G 

env1e .í Fr. Greeorlo , S L . n e eneral que ae 
termine su ea a an u,a para que allá ae 

prévia consulta del A usa, y el Comandante, 
1 sesor, ordena se pida au opinión 

a defensor del reo • 

( . )El Promotor Fiscal en esta causa d. . , 
sic ella en plenario se debían hab •.~· Que hallandose en 

reo Y su defensor los testigos del u er r~ti ca~o con citación del s mano, Y pide se evacúe dicha 
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ratificación dentro del término de prueba, con las formalidades 
que previene el derecho y son indispensables para que hagan 
prueba los testigos de la sumaria. Durango, enero 2 de 815.-
Lic. Ramos.-(Rúbrica). 

Durango y enero 5 de 1815. Por presentado con los autos: 
únase á ellos juntamente con el cuaderno formado de resultas del 
requisitorio á San Luis y eu vista de no estar enteramente éste 
evacuado, y lo que pide el Fiscal si se ha de practicar demanda 
demora y mucha, dése cuenta al S. Intendente para que mande 
lo que sea servido. Doy fe.- Jfatos.-De asistencia, Fermfn Pe
ña.-De asistencia, /uan Lugo.-(Rúbricas) . 

Acompaño á V. S. en dos cuadernos la causa seguida contra 
el Religioso Carmelita Fr. Gregorio de la Concepción por infi-

dencia. 
En ella notará V. S. que sobre las demoras inexcusables que 

ha padecido en su substanciación, prepara otra con motivo de te
ner que ratificarse los testigos que ninguno se halla en esta ciu
dad y sí en la de San Luis Potosí la mayor parte, y por eso des
de luego conceptúo que, remitiéndose la causa con el Religioso 
al Sr . Comandante de las Armas de dicha ciudad, en ella con más 
facilidad podrán concluírse y determinarse. V. S. se servirá pre-
venirme lo que tenga á bien. 

Dios gue. á V . S. ms. as. Durango, 11 de enero de 1815.-
A lejo García Conde. - (Rúbrica). - Señor Comandante General de 

estas Provincias. 
(Al margen). Durango, enero 11814 (debe ser 815). Pase 

al Señor Auditor con la causa para que consulte lo que conveu
ga.-Bonavfa.-(Rúbrica) . 

Señor Comandante General: Para resolver sobre el punto 
que consulta el Señor Gobernador Intendente en este oficio, es 
necesario que el defensor del reo exponga lo que se le ofrezca al 
notificarle el superior decreto de V. S. de 4 del corriente que está 
por cumplir . Sírvase V. S. acordarlo así. Durango, enero 12 de 
1815.-Herrera.-(Rúbrica). 

Dnrango, enero 12 de 1815. Como parece al Sefior Asesor 
General.-Bonavfa.- (Rúbrica) . 
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LXXII El C apitán Flore s d ice no e 
de Fr. Gre,..o r lo• ., t c epter la defenae 

t 
.. , "ª e nombre au 1 

o ros tre s defensore c ea vem ente s, q ue tam p o co e 
se le rlombrti de oficio a l L I oe p~an el oer¡o, y a l f in 

o. o. Jesus Merfe Mene. 

En D_utango á doce de enero de mil . . 
Y? ;l escnbano hice saber el su . d ochocientos qumce años, 
pitan Don José Leonardo Fl penor ecreto que antecede al Ca 
jo lo oye, y que siendo noto~r:.: :i1:nterado_ de s~ contenido, di: 
sus enfermedades, no puede ad;niti~ J°cupaciones igualmente que 
por cuya causa pide Y suplica se 1 t a defensa que se le encarga, 
JO Y firmó.- Doy fe.-F/ores .:_Re eng(a P,or ~xcusado. Esto di-

. wyo.- Rubricas). 

Señor Comandante General. Su 
sa del Capitán Don José L d. puesta la antecedente excu 

b l . eonar o Flores co . -
sa er a reo Fr. Gregario de la C , . ,rresponde se le haga 
nombrando otro defensor ó oncepc1on, a efecto de que 
cio, exponga éste sobre el p:i~;u defecto nombrándoselo de ofi~ 
dor Intendente lo que le ocu que consulta el Señor Goberna
consulté á V. S. con fecha 1~ª cf {onvenga á su defenso, como 
de 1815.-Herrera.- (Rúbrica). e presente. Durango, enero 16 

Durango, 16 de enero de 1815 C 
tor de Guerra.-Bonavfa - (R ' b : )omo parece al Señor Attdi-. u nea . 

En diez Y siete de dicho mes -
te _el R. P. Fr. Gregorio de la c:nano, Xº el esc_ribano, presen. 
tenor superior decreto que a t d cepc1on, le hice saber el an
que ~ombra para su defensot ece e.! Y entei:ado, dijo: lo oye Y 
Iglesia Catedral Don Ignacio Ital ~~nor_ Magistral de esta Santa 
mó. Doy fe. -Fr. Gregario de lar:,;~ :1.,:r.~a. Esto respondió y fir-

e¡,cz n.-Roy o.- (Rúbricas). 

En dicho d ía mes y año é 
da del Sor. Canónigo Lic. no'n pas yo el ~scriban_o á la mora. 
c~_saber la respuesta que antecelosé Ignacio Iturnbarria, le hi
diJo: Que hallándose ocupado en ~, Y enterado d~ su contenido, 
la defensa, suplica se le teng asuntos que le impiden admitir 
Doy fe.- lturribarria - Ro110ª ~o(rR;bxc_usad)o. Esto dijo Y firmó. 

• J • u neas . 

Durango, enero 21 de 1815 Há 
puesta al p . Fr. Gregorio de 1~ co:ase ~~her la anterior res-
o(tra persona que lo defienda - E ~epc1on para que nombre 
Rúbricas). · onav a. - /osé Ramón Royo.-
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